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ACTA DE LA SESIÓN CD-28/2023 27 DE JULIO DE 2023 . 

LUGAR Y FECHA: 
En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada , 
a partir de las dieciocho horas del veint i siete de julio dos mi l veintitrés. 

ASISTENCIA : 
Consejo Di rectivo : 

EXON OSWALDO ASCENCIO ALBEÑO 
CARLOS ALBERTO RO DRÍGUEZ GÓMEZ 
JOSÉ ROBERTO VIDES NIEVES 

Director Presidente : SR . 
SR . 
SR . 
SR . 
SRA . 
SR. 
SR . 

VICEALMI RANTE 
CNEL . CAB . DEM 
CAP . DE FGTA . DEM 
TCNEL . P . A . DEM 
TTE . DE NAVÍO 
LICENCIADO 
CONTRALMIRANTE 

Directores : 

Secretario : 

JOSÉ AQUILINO SIGÜENZA SIGÜENZA 
MARINLIZ IRENE CHICAS DE ALFARO 
YACIR ERNESTO FERNÁNDEZ SERRANO 
JUAN ANTONIO CALDERÓN GONZÁLEZ 
Gerente General 

AGENDA: 
I.- COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
II.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA . 
III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-27/2023 DE FECHA 20JUL023 . 
IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Actualización de l Manual de Procedimiento s para la Prevención cont ra 
el Lavado Dinero y Acti vos . 

B. - Informe de Ejecución Presupuestaria y Si t u a c i ón Financiera a l Segundo 
Trimestre 2023 . 

C . - Colocación de Depósi to a Plazo . 
D. - Solic itud de orden de c ambio a Contrato 35- 2023 "Sumi nistro de 

Product os Químicos para tratamiento de agua de las pisc i n as de los 
Centr o s Recreativos IPS FA, Afio 2023n. 

E . - Seguimiento al Plan Operativo Anual al 
F. - Solici t ud de autorización de venta d e 

Residencial Villa del Sol , San Martín , 
G . - Solicitud de autorización de venta de 

San Bartol o , Ilopango , San Salvador . 
H. - Pres taciones y Benefici os . 

Seg undo Tr imestre 2023 . 
act i vo recupe r a d o ubicado en 
San Salvador . 
activo recuperad o ubi cado en 

V. - PUNTOS VARIOS. 
VI .- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
VII. - PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
VIII.- CIERRE DE LA SESIÓN. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
I. - COMPROBACIÓN DE QUÓRUM . 

II.-

III. -

Se determi nó que e xistía quórum 
a s istencia se encuentra debi d ament e 
Consejo Di rectivo . 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA . 

legal , comprobando que el rol de 
firmado por los s e fiores miembros de l 

APROBACIÓN DEL ACTA CD-27/2023 DE FECHA 20JUL023. 
El Consejo Directivo apr obó el Acta de la sesión CD-27/2023 de fe c ha 20 
de j ulio de 2023 . 

DESARROLLO DE LA AGENDA. 
A . -Actualización del Manual de Procedimientos para la Prevención contra 

el Lavado Dinero y Acti vos. 
El sefior Gerente General i nformó a l Honorabl e Consejo Directivo , que 
este punto lo desarrollaría el Lic . te l son Vent ura , Ofici al de 

1 

VERSIO
N P

ÚBLIC
A



Cumplimiento , quien inició manifestando que presenta la Actualización 
del Manual de Pr ocedimientos para la Prevención contra el Lavado de 
Dinero y Activos , el cual es de mucha importancia y ayuda y que nos 
permite contar con una herramienta para garantizar y agilizar las 
diferentes transacciones f~nancieras que se rea lizan en este 
Instituto . As imi smo , sirve de guía para todo e l personal para el 
desarrollo de las diferentes actividades de prevención de Lavado de 
Dinero de este Inst~tuto. Manifestó el Lic . Ventura Alemán , que el 
Manual se actualiza con el objetivo de cumplir con la normativa legal 
en mater i a de prevención de Lavado de Dinero e incorporar nuevos 
procedimientos y act~alizar los que existen , co~ lo cual se fortalece 
y mejora el documento . Manifestando que es responsabilidad de l a 
ofi cialía de cumplimient o presentar al Comi té de Prevención de Lavado 
de Dinero , para su conocimiento y posteriormente a Consejo Di rectivo , 
para su conocimiento y aprobación . Continuó dando una breve 
explicación del contenido del Manual , el cua l inició con la base 
legal , e l objetivo y el alcance . Presentó el detalle del contenido 
que se adiciona y actualiza en el manual , mencionando lo siguiente : 
Nuevos procedimientos incorporados al manual , Procedimiento a seguir 
para atender requerimientos de inf ormación solicitada por l a UIF y 
diferentes Trib unales del Órgano judicial , Procedimiento para 
realizar el monitoreo en el sistema informático de las diferentes 
transacciones realizadas por los clientes en la colecturía . 
Procedimientos actua lizados en el manual , mencionando : unidad de 
negocio InmoIPSFA , unidad de negocio IPSFACrédito , Unidad de Compras 
Públicas y posteriormente p r esentó las nuevas adiciones mencionando 
las siguientes : Protocolo de actuación a seguir frente a eventos de 
posibl es clientes con problemas judiciales , la inducción del personal 
de nuevo ingreso y la Generación de Alertas del Sistema Informático. 

Finalizando mencionó que a l mismo tiempo se actualizó la actividad y 
mecanismo de prevención de Lavado de Dinero. 

Sobre el particular el Consejo Directivo reso~vió : 

RESOLUCIÓN No. 161 : 
1 . Aprobar la Actualización de l " Manual de Procedimientos para la 

Prevención Contra el Lavado de Dinero y Activos " . 
2 . Continuar con las d iferentes actividades de l Sistema de Prevención 

Contra e~ Lavado de Dinero y Activos. 

Encomendar al señor Gerente General , los demás aspectos l egales y 
administrativos correspondientes . 

B.- Informe de Ejecución Presupuestaria y Situación Financiera al Segundo 
Trimestre 2023. 
El señor Gerente General indicó que este punto lo presentaría el Lic . 
Haris Cerón , Gerente Financi ero de este Instituto , quién i n ició la 
presentación exponiendo e l marco regulatorio de l seguimiento 
trimestral de la ejecución presupuestaria y situación financiera , lo 
que se detalla a continuación: 
I. EJECUCIÓN PRESUESTARIA AL SEGUNDO TRIMESTRE 2023 . 
El Gerente Financiero h izo referencia al Presupuesto del período 
fisca l 2023 que asciende a $17 3 millones . Continuó presentando la 
ejecucion de los ingresos acumulados al segundo trimestre que 
alcanzaron un 99 . 47% respecto a la recaudación prevista. 
A continuación , presentó el estado de la e jecución presupuestaria de 
ingresos por rubro según detalle : 

2 

VERSIO
N P

ÚBLIC
A



"Por un Futuro Seguro" 
AJameda Roo evelt y 55 Avenida Norte San Salvador. Tel. 2260-3366 

www .ip fa.com 

Rubro Presu uesto a robado Presu uesto a ustado 
ngresos corrientes 
3 Cont ribuciones a la seguridad social 
4 Venta de bienes y servicios 

15 Ingresos financieros y otros 
16 Transferencias corrientes 
ngreso de capital 
1 Venta de activos fijos 
3 Recu eración de inversiones financieras 

Total 

$75,984,940.29 $76,090,340.86 $74,378,854.25 97.75% 
17,677,114.00 17,677,114.00 18,160,356.16 102.73% 

554,771.93 554,771.93 494,346.27 89.11% 
2,121,924.34 2,121,924.34 2,087,513.93 98.38% 

55,631,130.02 55,736,530.59 53,636,637.89 96.23% 
$3,233,095.64 $3,233,095.64 $4,524,444.65 139.94% 

1,725,145.12 1, 725,145.12 1,628,800.00 94.42% 
1,507,950.52 1,507,950.52 2,895,644.65 192.03% 

$79,218,035.93 $79,323,436.50 $78,903,298.90 99.47% 

Posteriormente , el Lic . Cerón destacó que el porcentaje del 99 . 47 % 
de ejecucion de los ingresos correspondía principa lmente a las 
transferencias corrientes sol icitadas a l Mi nisterio de Hacienda para 
cubri r el défi cit del programa de Pensiones , Responsabilidad 
Compartida y las Pensiones Hacienda y Montepíos Militares, 
mencionando que estas fueron recibidas en la cuantía requerida , así 
mismo e xp licó las recaudaciones obtenidas por las contri buciones a 
la seguridad social , y la recuperación de capital en las inversiones 
financieras , las cuales presentaron una desviación favorable por los 
pagos an t icipados de p r éstamos. Para finalizar con l a evaluación y 
seguimiento de los diferentes rubros de ingres os presupuestados al 
segundo t r imest re destacó la razonabil i dad en el cumplimien to de los 
mismos debido a que los fondos recaudados fueron suficientes para dar 
cobert ura a las obligaciones presentadas. 
Continuando con la presentación , expuso la ejecución presupuestaria 
de los egresos por rubro según detalle : 

Rubro Presunuesto anrobado Presunuesto alustado Elecuclón % de elecuclón 
Gastos corrientes $80,642,964.57 $80,668,422.46 $75,246,938.18 93.28% 
51 Remuneraciones 1,962,224.24 1,962,224.24 1,792,647.70 91.36% 
:i3 Prestaciones a la seguridad social 77,641,814.02 77,645,810.31 72,902,187.87 93.89% 
54 Adquisiciones de bienes y servicios 824,124.05 838,520.68 364,581.02 43.48% 
:is Gastos fi nancieros v ot ros 214,802.26 221,867.23 187,521.59 84.52% 
Gastos de capital $4,788,494.54 $4,804,359.88 $2,447,039.39 50.93% 
61 Inversiones en activos fijos 1,676,494.54 1,692,359.88 245,690.62 14.52% 
b3 Inversiones financieras 3,112,000.00 3,112,000.00 2,201,348.77 70.74% 

TOTAL $85,431,459.11 $85,472,782.34 $77,693,977.57 90.90% 

Que los egresos al segundo trimestre presentaron un porcentaje de 
ejecución del 90 . 90 % equivalente a $77 . 6 millones , la disminución con 
relación a lo previsto asciende a $7 . 7 millones, destacando que $4 . 7 
millones de e llos corresponde al rubro de obliga ciones ~revisionales 
principalmente po r los $2 . 9 millones de fondo de ret:iro de los 
afiliados que no han ejercido su derecho de acuerdo a lo estimado , 
$1 . 1 millones en obras de infraest ructura para mejoras en centros 
recreativos , hoteles , proyecto habitacional Kuaukali y FUDEFA 
mencionando que en su mayoría están pendientes de ejecución y en las 
inversiones financie ras con una desviación de $910 mil con una 
colocación de $2 . 2 millones considerándola desfavorable respecto a 
los $3 . 1 millones programados , esto debido a las tasas , plazos y 
condiciones competitivas que se ofrecen en los bancos del sistema 
f inanc i ero naci onal , asimismo mencionó que los bienes de consumo y 
gas t os financieros se habían ejecutado conforme a las necesidades 
oresentadas . 
CONCLUSIONES DE LA EJECUCI ÓN PRESUPUESTARIA : 
• Los ingresos al segundo tri mestre de 2023 presentaron una ejecucion 

presupuestaria de $78 . 9 mi llones equivalente al 99 . 47 % respecto a 
l a recaudación prevista , lo cual permitió contar con los recursos 
necesarios para cumplir con el pago oportuno de las obl igaciones 
del Instituto . 
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• Pa ra cubri r la brecha del Défici t del Pr ograma de Pe nsiones se 
s olicitar o n $ 48 . 2 millones a l Ministe r i o d e Ha cienda y $5 . 4 millones 
de respons a bilid a d compartida y p a ra p e n s i ones y montepíos 
milita r es , lo c ua l fue recibid o en l a cuantía solicita da . 

• Los egr esos se ejecutaron en $77 . 6 millones equivalente al 90 . 90 % 
d e lo previ sto , c ump liendo así con la ges t ión de los compromisos 
a dqui r i d o s a l s e gundo trimestre d e 2023 . 

II.SITUACIÓN FINANCIERA Al SEGUNDO TRIMESTRE 202 3 . 
Continuando con la expos i c i ón , p r e s entó los estados financ i eros : 
Estado de Situación Fina nciera y Estado de Rendi miento Financiero de 
forma compa r a tiva p ara e l segundo t r ime s tre de los años 2023 y 2022 . 
Inici ó pres e n tando e l Estado de Si tuación Fi nanciera de t allando la 
composición de act i vos de l Inst i tuto , expres ando q~e su ma yoría 
cor responde a i nmueb les des tinad os para l a venta y funcionami ento 
Inst i tucional , segui do por la car t e ra d e p réstamos , d epósit:os a 
plazo , disponibilidade s , activos f i jos y soft wa re ; d e i gual manera , 
mencionó las pri ncipales vari aci ones obt eni das a junio 2023 en 
comp aración al mis mo p eríod o 2022 . 

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO 

AL 30 DE JUNIO 
IEn Miies US$l 

RECURSOS 2023 2022 VARIAOON OBLIGACIONES 2023 2022 VARIAOÓN 
Fondos 7,598 11,049 ·3,450 Deuda Corriente 3,744 3,993 -250 
Disponibil idades 7,274 10,825 -3,551 Depósitos De Terceros 3,624 3,617 7 
Antici pos De Fondos 52 47 5 Acreedores M oneta rios 120 376 -256 
Deudores Monetarios 273 176 96 

Financiamiento De Terceros 31 188 -157 
Inversiones Financieras 41,201 38,041 3,161 Acreedores Financieros 31 188 -157 
Inversiones Temporales 14,500 10,400 4,100 
Inversiones Perma nentes 1 1 o Total Obligaciones Con Terceros 3,775 4,181 -406 
Inversiones Prestamos, L. P. 24,324 25,347 -1,023 
Deudores Financieros 971 822 149 Obligaciones Propias 
Inversiones Intangibles l , 178 1,172 5 Patrimonio Estatal 103,269 108,195 -4,927 
Deudores e Inversiones No Recuperables 228 298 -70 Patrimonio 13,394 14,412 -1,018 

Reservas 89,889 93,811 -3,921 
Inversiones en histencias 45,504 46,762 -1,258 Detrimen to Patrimonial -15 -27 12 
Existencias institucionales 44, 132 45,277 · 1,144 
Existencias para La Venta 1,372 1,485 -114 Resultado Del Ejercicio -1,191 -4,616 3,425 

Inversiones en Bienes De Uso 10,122 10,753 -632 
Bienes Oepreciables 6,287 7,055 ·768 
Bienes no Oepreciables 3,834 3,698 136 
Inversiones en Proyectos y Programas 1,427 1.156 271 
Inversiones en Bienes Priva tivos 1,427 1.156 271 
TOTAL RECURSOS 105,853 107,761 ·1.901 TOTAL OBLIGACIONES 105 853 107,761 ·1,908 

Asimismo , indicó las principales variaciones obtenidas de los pas ivos 
al 3 0 de junio de los a ños 202 3 - 2022 , me ncionand o que las obligaciones 
po r pagar ha n dismi nuid o e n el a ñ o 2023 , s i endo las v a r i aci ones 
principales , la reducción en obliga c i ones previsionales , Fondos de 
l a Reserva de ob ligaciones fu t uras de Rehabil i tación , fondos 
pendientes de identificar de plani llas MDN , anticipo por ve nta de 
inmuebles y proveedor es pendi entes de pago . 
Asimi smo , mos t ró el r e s ultado i ns ti tuci onal del Estado de Rendimi ento 
Fi na nc i ero Compa r ativo 2 023 - 2022 , explicando las principales 
var iaciones d e los ingresos y gastos de gestión, mencionando que el 
resultado obtenido a junio 2023 fue déficit de $ 1 . l millones , 
principalmente , por los r es ultado financieros del Programa de Fondo 
de Ret i ro debi do a que l os i ngresos r ecibidos de las cotizac i ones y 
aportes , y los ing resos obtenidos de las Unidades de Negocios no 
cubrieron l as obliga ciones previsionales en su total idad presentando 
déf i ci t d e $2 . 2 mi llones , por lo que fue necesario hacer uso de l as 
Reserva ; de igua l manera , el Fondo de Revalor ización presentó dé f ici t 
por $68 mi l y el prog rama de Pensione s por $39 mil , por otro lad o , 
p resentó superávit el progr ama Seguro de Vida p or $1 . 0 millones , el 
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Fondo Adrninistrativo y el Ki lo 14 reflejaron superávit por $73 mil y 
$67 mil respectivamente . 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 
ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO COMPARATIVO 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 
IEn miles USSI 

G11tos de Gestión 2023 2022 V1rl1c:l6n lnaresos de Gestt6n 2023 2022 V1rl1cl6n 
Gastos Previsionales 72,902 69,323 3,579 Ingresos Seguridad Social 18,160 17,857 304 
Gastos en Personal 1,731 1,577 154 Ingresos Financieros y Otros 1,761 1,770 ·8 
Gastos en Bienes de Consumo y 

318 324 ·5 Ingresos por Transferencias 53,691 46,986 6,705 Servicios Corrientes Recibidas 

Gastos en Bienes Capitalizables 3 8 .5 Ingresos por Ventas de Bienes y 
2,074 441 1,634 

Servicios 

Gastos Financieros y Otros 90 95 -4 Ingresos por Actualizaciones y 
298 792 .494 

Ajustes 
Costos de Ventas y Cargos 

1,887 694 1,193 
Calculados 
Gastos de Actualizaciones y 244 440 ·196 
Ajustes 
Sub Total 77,176 72,461 4,715 Sub Total 75,985 67,845 8,140 
Resultldo Del Elan:lcio ISuowivltl o o o Resultldo Dll -¡¡¡¡;;lclot06llcltl ·1,191 -4,616 3,425 

Posteriormente , explicó la composición de reservas y resulta dos al 
30 de junio de 2023 (En miles US$) por cada programa previsional y 
fondo : 

Actividades previsionales 

Reservas y patrimonio iniciales 
por orol!rama v fondos. 

Cotizaciones a artes 
Pa o de beneficios 

Resultado revisional 

Actividades operativas y 
transferencia M.H. 

lnl!resos 
El!resos 

Resultado o...,..ativo 

Total resultados 

1 Fortalecimiento del Fondo de 
Retiro 

Admin. Pensiones 
Seguro 
de Vida 

11,235 12,993 43,706 

o 12,526 1 823 
o 66,395 1,495 
o ·53869 328 

Admln. Pensiones Seguro 
devld1 

2 095 53,989 1 132 
2,022 158 393 

73 53.831 739 

73 1 ·39 1 1,067 1 

10,601 12,955 44,n3 

Algunos aspectos que incidieron en los 
• Pensiones : Transferencias del MH 

pensiones , interese s de cartera de 
capital de préstamos . 

Fondo de Revalorización Kilo 
Total Retiro Pensiones Hacienda 14 

33,057 2,124 168 103,284 

2,037 35 o 16,420 
4,861 151 o 72 902 

·2 824 ·116 o ·56482 

Fondo de ReV1lorlnclón Kilo-
Total 

retiro Pensiones H1clend1 14 
2 194 48 107 59 565 
1,660 o 41 4 274 

533 48 67 55,291 

·2,291 I ·68 I 67 I ·1,191 I 

oi 
31,473 2,056 235 102,093 

resultados operativos son : 
para complementar pago 
prés tamos y recuperación 

de 
de 

• Fondo de Retiro : Venta de inmueble El Amate , ingresos de cartera de 
préstamos , rentabilidad de inversiones de corto plazo , ventas de 
FUDEFA, aKUAIPS FA e InmoIPSFA . 

• Seguro de Vida : i ngresos de cartera de préstamos , arrendamientos de 
inmuebles , venta de inmuebles recuperados , ingresos de Centros 
Recreativos y rentabilidad de inversiones de corto plazo. 

CONCLUSIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA : 
• En el segundo t r imestre del ejerc i cio fiscal 2023 el Resultado 

Previsional fue un déficit de $56 . 4 millones : conformado por e l 
Programa de Pensiones que reflejó un déficit de $53 . 8 millones , los 
i ngresos por cotizaciones y aportes no fueron suficientes para 
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cubrir los pagos de pensiones siendo necesarias l a s trans f erencias 
del Estado y utilizar la recupe r ación de capi tal e intereses de la 
cartera de préstamos , seguido por e l Programa Fondo de Retiro que 
presen tó un déficit previs i onal de $2 . 8 millones , con un pago de 
$ 4 . 8 millones , apalancado por las cotizaciones y aportes e ingresos 
de actividades operativas ; as i mismo , el Fondo de Revalorización 
presentó déficit por $116 mil , recursos utilizados para complementar 
el pago de la revalor ización de l as Pensiones Hacienda , por otro 
lado , en el Programa Seguro de Vida se percibieron ingresos 
previsionales por $ 1 . 8 mi l lones , pagando $1 . 4 millones , lo que 
conllevó a refle j ar un superávit de $328 mil . 

• El Resultado Financiero Ins t itucional fue un déficit de $1 millón : 
constituido por e l déficit del programa de Fondo de Retiro por $2 . 2 
mi llones , el Fondo de Revalorizaciones presentó déficit por $68 mil , 
y el programa de Pensiones por $39 mil ; compensado con e l superávit 
de l Seguro de Vida por $1 . 0 millones , el Fondo Admini s t rativo y el 
Kil o 1 4 presentaron superávi t por $73 mil y $67 mil respectivamente . 

Finalment e , el Lic . Cerón con base en lo establecido en el Artículo 
12 el literal a) , Artículo 47 de la Ley AFI , Ar tículo 70 del 
Reglamento de l a Ley AFI y Romano III de la Polít i ca de Ejecución 
Presupuestaria 2023 , sol i c i tó al Consejo Directivo : Darse por 
e nterado del seguimiento y e valuación de la ejecución presupuestari a 
y situación financiera al segundo trimestre de 2023 . 

Al respecto , e l Honorable Consejo Directivo se dio por enterado . 

C. - Colocación de Depósito a Plazo . 
El señor Gerente General indi có que este punto sería presentado por 
el Lic . Haris Cerón , Gerente Fi nanciero , quién i n i c i ó la exposición 
presentando e l marco regul atorio para realizar las inversiones en 
depósitos a plazo establecido en el Art . 12 literal ñ) y Art . 93 . 
Inversiones , li t eral e) de la ley de IPSFA , asimismo , Ar t . 4 literal 
a) del Reglamento de l Comit é de Inversiones del IPSFA , CD- P0- 04 
Polí t ica de Inversiones , CD-P0-11 Política de Fondos y Modificación 
a l os Lineamientos de las Instituciones Públicas para la Colocación 
de Depósitos e Inversiones y la Circul a r DGT-04/2021 de fecha 13SEP0 21 
emitidos por e l Min~sterio de Hacienda . PresenLÓ las consideraciones 
para la colocación de Depós i to a Plazo , teniendo presente que los 
fondos l íquidos que administra e l IPSFA deben estar disponibles a 
corto plazo , ya que constituyen una garantía de liquidez para las 
obligaciones de pago de los p r ogr amas previsionales , en cumplimiento 
a lo establ ecido en e l Art . 93 de nuestra Ley , que esLablece que : " El 
objeto de las inversiones de las reservas técni cas y los fondos del 
Instituto , es la obtención adecuada de rentabilidad en condiciones 
de seguridad, liquidez y divers i ficación del riesgo" . Cont i nuó 
explicando , que con e l f i n d e d i smi nuir los r iesgos potenci ales se 
ha priorizado la condición de seguridad de l os depósi t os a plazo , 
considerando q ue las invers i o nes tienen una mayor estabilidad en los 
bancos de l sector estatal y por consecuente l a garant ía soberana del 
Estado para hacer frente a sus compromisos , siendo esto fundamental 
para la seguridad de los fondos inver t idos y a invertir , asimismo , 
con base a la calificación de riesgos de las diferentes instituciones 
financ i eras , se ha evaluado que el Banco Hipotecar io tiene una 
clasi=icación EAA con perspectiva ESTABLE la cual es adecuada dentro 
de su categoría (esta clasificación se fundamenta en el buen desempeño 
de la cartera crediLicia enfocada en el sector empresarial , así como 
los adecuados niveles de liquidez) ofertando una tasa preferencial 
de 6 . 40 % (vigente hasta e l 07AG0023) ; además , se ha comparado con 
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bancos comerciales que presentan mejor calificación de riesgo EAAA 
con perspectiva ESTABLE , como son Banco Agrícola con tasa de 5 . 52 % y 
Banco Industrial con tasa de 6 . 12% . Lo anterior , cumple con lo 
regulado en la Ley del IPSFA, Política de Reservas , Política de 
Inversiones , Política de Fondos y las Modificaciones a los 
Lineamientos a las In:; Li t uciones Públicas para la Colocación de 
Depósitos e Inversiones emitidos por el Ministerio de Hacienda . 
Manifestó que el Ba nco Hipotecario ofrece una tasa de interés para 
depósitos a plazo a 180 días , arriba del promedio ponderado semanal 
publicado por el Banco Centra l de Reserva para el sector de bancos 
comerciales de El Salvador por 5 . 52% de acuerdo a la última fecha de 
publicación el 14JUL023 (vigente del 19 al 25 de julio 2023) . Informó 
sobre e l vencimiento de un depósito a p lazo el día 05AG0023 por un 
monto $2 , 500 , 000 . 00 . Asimismo , con el objetivo de mantener el 
escalonamiento mensual de los fondos , realizó l a propuesta de 
incr emen t ar $500 , 000 . 00 al nuevo depósito a p lazo , debido a que se 
posee disponibilidades en bancos producto de l os resultados 
operativos de los d i ferentes fondos que se administran , realizando 
la apertura de un depósito a p l azo en fecha 05AG0023 por un monto 
$3 , 000 , 000 . 00 , considerando que el Banco Hipotecario ha ofertado una 
tasa del 6 . 40 %. 

A continuación , el Lic . Cerón presentó los resultados obtenidos y 
proyectados de la rentabilidad de estos depósitos a plazo: 

TASA 5.90% INTERESES GENERADOS $72,739.00 TASA 6.40% INTERESES PROYECTADOS $94,684.00 

Asimismo , hizo del conocimiento la nueva distribución de la cartera 
de depósitos a plazo por Institución Financiera . 

Finalmente , con base al Art . 12 literal ñ) y Art . 93 literal e) de 
la Ley del I PSFA, el Romano IV numeral 5 de la Política de Inversiones 
y con el visto bueno del Comité de I nvers iones , el Gerente Financiero 
solicitó al Consejo Directivo : 
• Darse por enterado de la cancelación del Depósito a Plazo Nº 

208001 42926 por la cantidad de $2 , 500 , 000 . 00 en el Banco Hipotecario 
con fecha de vencimiento 05AG0023 . 

• Autorizar la apertura del Depós ito a Pl azo el 05AG0023 por un monto 
máximo de $3 , 000 , 000 . 00 a una tasa no menor de 6 .4 0% a 180 días 
plazo en el Banco Hipotecario . 

Sobre el particular el Consejo Di r ectivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 162 : 
• Darse por enterado de la cancelaci ón del Depósito a Plazo Nº 

20800 142926 por la cantidad de $2 , 500 , 000.00 en el Banco Hipotecario 
con fecha de vencimiento 05AG0023 . 

• Autorizar l a apertura del Depósito a Plazo el 05AG0023 por un monto 
máximo de $3 , 000 , 000 . 00 a una tasa no menor de 6 . 40 % a 180 días 
plazo en el Banco Hipotecario . 

Encomendar a la Gerencia Genera l los demás aspectos legales y 
administrativos correspondien~es . 
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D. - Solic i tud de o r den de c ambio a Contrato 35-2023 "Sumi n i stro de 
Produ ctos Quími cos par a tratamie n to de agu a de las pis c i nas de l os 
Centr os Recre ativos IPSFA, Año 2023" . 
El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo , que 
este punto l o presentaría la Licenciada Keyla de Ibáñez , Jefe UCP , 
qui en inició informando que , el IPSFA suscribió el contrato Nº 35-
2023 con la empresa R-QUIMICA, S . A. DF. C . V., por $18 , 757.50 . Expresó 
que en Memorando Ref . I NM0- 923/2023 la Administradora de Contrato 
:ng . I r is Osegueda informó q~e el contrato o . 35- 2023 , vigente para 
e l Suministro de los productos qu ímicos para el tratamiento de agua 
de las piscinas de los Centros Recreativos IPSFA , para el año 2023 , 
no considera el Tricloro Isocianúrico polvo fino , para ser utilizado 
en e l Centro Recreativo Kilo- 14 , debido a que este producto , no se 
encuentra dentro del PAAC 2023 . 

Suministro de productos químicos, Contrato 35-2023 

Provedor R QUIMICA S A DE C V O/C N 47-2023 ' .. . ., 
CENTROS RECREATIVOS, HOTEL EL CUCO Y KUAUKAU 

Unidad de 
Rancho C. 

Amatltén 
HPP El 

Kllo-14 Kuaukaff Cantidad Precio 
Nª Productos 

medida 
Sol Cuco 

Total Unitario 
Sub Total 

programa programa programa programa programa 
130 130 130 169 140 

1 Soda Ash Libras 8 300 4 400 712 $1.00 $712.00 

2 ITricloro en polvo Cubeta de SOkg. 27 8 8 8 51 $282.50 $14,407.50 

3 Claricida Galón 12 40 12 12 12 88 $10.00 $880.00 

4 Pastilla de cloro Unidad 156 52 156 416 780 $1.50 $1,170.00 

5 Arena Sil ica Bolsa 50 Lb 8 24 32 $19.00 $608.00 

6 Tierra Diatomácea Bolsa 50 Lb 4 24 28 $35.00 $980.00 

TOTAL $18,757.50 

Que debido a la afluencia de clientes que se ha ten i do en el Centro 
Recreativo Kilo - 14 , es el Centro Recreativo que más demanda el 
suministro de Tricloro Isocianúr i co polvo fino ; durante el año 2023 
ha sido suministrado del contratado , sin embargo , debi do a que 
actualmente se utilizan alrededor de dos cubetas por mes y en 
temporadas altas la demanda incrementa, se hace necesario que el 
Centro Recreativo , cuente con una cantidad asignada de este producto , 
para evitar el deterioro de las aguas de las piscinas y que los demás 
Centros Recreat ivos queden desabastecidos. La Licda. de Ibáñez 
explicó que la Administradora de Contrato solicita una modificación 
del 19 . 58 % del contrato 35- 2023 para el suministro del Tricloro 
Isocianúrico polvo fino en el Centro Recreativo Kilo- 14 por un monto 
de $3 , 672.5 0 que equivale a 13 cubetas de 50 kg a un precio unitario 
cont ratado de $282 . 50 . 

Nª Productos 

Orden de cambio No. 1 de Contrato No. 35-2023 

Unidad de 

medida 

Unidad 

Bolsa 50 Lb 

Bolsa 50 Lb 

CENTROS RECREATIVOS, HOTEL R CUCO Y 
KUAUKAU 

Rancho A "tá HPP El Cantidad Precio 
c. del Sol mat1 n Cuco Kllo-14 Kuaukali Total Unitario Sub Total 

programa programa programa programa programa 
130 130 130 169 140 

8 300 

156 52 156 416 780 

8 24 32 

4 24 28 

TOTAL 
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Fi nalmente , la Licda . de I báñez , mencionó que con base a lo antes 
expuesto y de conformidad con el Artículo 1 2 , literal p ) de la Ley 
del IPSFA y Artículos , 17 , 82 Bis , 83 - A y 86 de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataci ones de la Administración Pública , Articulo 76 de su 
regl amento , se recomienda : 
l . Que se autorice la modificación por orden de cambio del contrato 

Nº 35- 2023 "SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA TRATAMIENTO DE 
AGUA DE LAS PISCINAS DE LOS CENTROS RECREATIVOS IPSFA, A:o 2023" 
incr ementando el monto contractual en un 19 . 58 % equivalen te a 
$3 , 672 . 50 . 

2 . Que la empresa R- Q0IMICA S .A. DE C . V. , debe ampliar la garantía de 
cumplimiento de contrato por el valor que se incremente el monto 
contractual . 

3 . Que se mantienen inal t erados los demás términos del contra t o número 
35- 2023 . 

4 . Se c uenta con la asignación presupuestaria para la orden de cambio. 
5 . Delegar al señor Gerente Gene r al , para los demás aspectos 

administrativos y legales que se deriven de este proceso . 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No. 163: 
l . Autorizar la modificación JOr orden de cambio del contrato Nº 35-

2023 " SUMit ISTRO D2: PRODUCToS QUÍMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE 
LAS PISCINAS DE LOS CENTROS RECREATIVOS IPSFA, A:O 2023" 
i ncrementando el monto contractual en un 19 . 58 % equivalente a 
$3 , 672 . 50 . 

2 . Que la empresa R-QUIMICA S . A. DE C . V. , debe ampliar l a garantía de 
cumplimiento de contrato por e l valor que se incremente el monto 
cont ractual. 

3 . Que se mantienen inalterados los demás términos del contrato número 
35 - 2023 . 

4 . Se cuenta con la asignación presupuestaria para la orden de cambio . 
5 . Delegar al señor Gerente General , para los demás aspectos 

administrativos y legales correspondientes , que se deriven de este 
proceso . 

E.- Seguimiento al Plan Operativo Anual al Segundo Trimestre 2023 . 
El señor Gerente General infcrmó al Honorable Consejo Directivo , que 
este punto lo desarrollaría el Ingeniero Franklin Treja , Jefe de 
Aseguramiento de la Calidad , quien expuso que de conformidad al Art . 
35 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del IPSFA, 
se debe de realizar un seguimiento del Plan Operativo Anual del IPSFA 
de forma semestral con el propósito de revisar el respectivo 
cumplimiento de dicho plan y además adapta r los cambios necesarios , 
asimismo el resultado del seguimiento al Plan Operativo Anual deberá 
de ser presentado al Honorable Consejo Directivo del Instituto . 
Presentó el segui mi ento correspondiente al primer semestre 2023 , de l 
Plan Operativo Anual del IPS FA, detallando l os resultados de las 
metas ejecutadas respecto a las programadas de todas las unidades 
organizativas; asimismo hizo mención de los hechos relevantes por 
cada gerencia . El resultado de la gestión operativa institucional 
para el período mencionado fce de 99 . 48 %. 

Sobre el particul ar el Consejo Directivo se dio por enterado de los 
resultados del primer semest re 2023 de l Plan Operativo Anua l (POA) 
del IPSFA . 
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F.- Solicitud de autorización de venta de activo recuperado ubicado en 
Residencial Villa del So l , San Martín, San Salvador . 
El señor Gerente General i nfor mó al Honorable Consejo Directivo , que 
este punto lo presentaría e l I ng . Carlos Pastrana , Jefe de InmoIPSFA, 
quien inició su presentación explicando como antecedente que en el 
mes de mayo del presente año , se recibió en oficinas del IPSFA , nota 
por parte de los      y  

, en la que presentaron oferta por US 
$ 7 9 , 000 . 00 para comprar una vivienda ubicada en Complejo Urbano 
Altavist:a , Polígono 43 , Lote 151 , correspondiente a la ubicación 
geográfica de Las Jelicias , San Martín , San Salvador , inscrito a 
favor del IPSFA a la matrícula número 60204751 - 00000 , del Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro del 
Departamento de San Salvador y con dirección actualizada en : Final 
Senda 51 , Casa Nº 151 , Polígono 43 , Residencial Villa del Sol I , 
Complejo Urbano Alt:avista , Cantón Las Delicias , San Martín , San 
Salvador . 
Seguidamente , el I ng . Pastrana i nformó que el inmueble fue entregado 
en dación en pago al IPSFA el 28 de marzo del 2022 , por un valor de 
US $76 , 602.26 y se ha incurrido en gastos por servicios básicos y 
seguros por un monto de US $629 . 54 ; e l inmueble es de naturaleza 
urbana , cuenta con un área de 127 . 82 m2

, se encuentra libre de 
usurpación y cuenta con conexión de servicios básicos (agua y energía 
eléctrica) y pago de servicio de seguridad al día . 
Asimismo , el Ing . Pastrana informó que para el precio de venta se 
tomará de referencia será el valor proporcionado en el último avalúo 
realizado por el Instituto er. e l año 2019 que asciende a US $77,000 . 00 
y de acuerdo a los antecedentes y gastos del inmueble , el costo del 
i nmueble para el Instituto es de US $77 , 629.54 . 
Por parte del Departamento de Análisis de Inversiones se procedió al 
análisis del inmueble , tomando en cuenta las consideraciones 
anteriormente descritas y según análisis financiero y de mercado se 
propuso una ofer ta de US $83 , 100 . 00 , presentando los señores Calderón 
Sánchez una contraoferta por US $81 , 000 . 00 , monto que se e ncuentra 
dentro del rango de precios que el Departamento de Análisis de 
Inversiones present:ó , en este precio el IPSFA estaría cubriendo el 
valor de capital y los costos incurridos en e l inmuebl e , superando 
el mont:o del valúo más cos-:os , obteniendo una rentabilidad de US 
$3 , 370 . 4 6 valor que representa un 4. 34 % de rentabilidad para el 
Instituto. Adicional~ente , el 26 de julio del presente año , el Oficia l 
de Cumplimiento Institucional , realizó l a respectiva investigación 
de cliente y manifestó que " después de haber efectuado la búsqueda 
en las l istas de cautela y medios de comunicacion digital , l os 
señores ,     de 
Calderón , r.o aparecen en la lista de cautela y medios de comunicacion 
digital , para el proceso de compra del inmueble , con respecto al 
origen de l os fondos se just i fican con documentos presentados , 
constancia de crédit:o tramitado en el Banco de Fomento Agropecuario , 
escritura de compraventa y estados de cuenta de ingresos que genera 
el negocio" . Finalmente , con l a venta del inmueble se estar í a dando 
cumplimiento a los artículos 12 literal H, 93 literal C y 134 de la 
Ley del IPSFA y al artículo 9 literal F del Reglament o General de 
dicha Ley , por lo cual , se recomienda vender el inmueble de 127 . 82 
metros cuadrados ubi cado según Ce~tificación Extractada en Comple j o 
Urbano Altavista , Polígono 43 , Lote 151 , correspondient e a la 
ubicación geográfica de Las Del i c i as , San Martín, San Salvador , cuya 
dirección actualizada es : Final Senda 51 , Casa Nº 151 , Polígono 43 , 
Residencial Villa ciel Sol I , Complejo Urbano Altavista , Cantón Las 
Del icias , San Martín , San Sal vador , a un preci o de US $81 , 000 . 00 . 
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Al respecto , el Conse jo Directivo se dio por enterado y encomendó a 
la Administración que realice un valúo al inmueble , para tomar la 
decisión correspondiente . 

G.- Solicitud de autorización de venta de activo recuperado ubicado en 
San Bartola, Ilopango, San Salvador . 
El señor Gerente General informó al Honor able Consejo Direct ivo que 
este punto lo presentaría el Ing . Carlos Pastrana , Je fe de InmoIPSFA, 
quien inicio su presentac ión explicando como antecedente que , en el 
mes de mayo del presente año , se recibió en oficinas del IPSFA, nota 
por parte del señor     en la que 
manifestó interés de compra por vivienda ubicada según Certificación 
Extractada en C . U. San Bartola , Etapa 9 , Lote Nº 40 , Pol . T . Diagona l 
del Lago , Llano de San Bartolo , correspondiente a la ubicación 
geográfica de Ilopango , San Salvador , inscrito a favor del IPSFA a 
la matrícula número 60052713- 00000 , del Registro de la Propiedad Raíz 
e Hi potecas de la Primera Sección del Centro del Departamento de San 
Sa l vador y con dirección actualizada : Diagonal del Lago , Casa Nº 40 , 
Polígono " T" , Llano de San Bartola , Centro Urbano San Bartolo Etapa 
9 , Ilopango , San Salvador. 
Seguidamente , e l Ing . Pastrana informó que el inmueble fue adjudicado 
al IPSFA en diciembre del 2022 , por un valor de US $8 , 049 . 30 y l as 
costas procesales en l os que incurrió el Instituto fue por un monto 
de US $1 , 193 . 66 ; el i nmuebl e es de naturaleza urbana , cuenta con un 
área de 60 . 00 m2 se encuentra arrendado al señor Hernández Peña desde 
el mes de mayo del 2022 , manteniéndose a l d ía con los pagos de canon 
de arrendamiento y servicios básicos . Ha generado ingresos por 
arrendamiento de US $840 . 00 tasta el mes de julio 202 3 , 
Asimismo , el I ng . Past rana informó que para determinar e l preci o de 
venta se tomará de referencia el valor proporcionado en el último 
avalúo realizado por el Inst i tuto en el a ño 2019 , que asciende a US 
$16 , 500 . 00 y de acuerdo a los antecedentes y gastos del inmueble de 
US $1 , 193 . 66 , e l costo del inmueble para el Instituto es de US 
$17 , 693 . 66 . Por parte del Departamento de Anális i s de Inversiones se 
procedió al análisis del inmueble , tomando en cuenta las 
consideraciones anteriormente descri ta s y según análisis financiero 
y de mercado se propuso una oferta de US $18 , 400.00 la cual fue 
aceptada , en este precio el Instituto estaría cubriendo el valor de 
adjudicación , l as costas procesales , superando el monto de 
adjudicación y el monto del último avalúo , obteniendo una 
rentabilidad de US $706 . 34 val or que representa un 3 . 99 % de 
rentabilidad para el Instituto . Adicionalmente , e l 21 de julio del 
presente año , el Oficial de Cumplimiento I nst itucional , realizó la 
respectiva investigación de cliente y manifestó que " después de haber 
efectuado l a búsqueda en las listas de cautela y medios de 
comunicaci ón digital el     , no 
aparece en la lista de cautela y medios de comunicación d igital , para 
el proceso de compra del in.."Tlue ble , con respecto al origen de los 
fondos se justifican con documentos presentados de la carta de 
aprobación de crédito en e l Fondo Social para la Vivienda y la 
Constancia de Sueldo de Servimatic , S . A. de C . V. " . Finalment e , con 
la venta del inmueble se estaría dando cumplimiento al Art . 12 , 
literal H, y Art . 134 de la ley del IPSFA y Art . 9 li t eral f) del 
Reglamento General de dicha Ley , por lo cual , se recomienda vender 
el inmueble de 60 . 00 metros cuadrados ubicado según Certificación 
Extractada en C . U. San Bartolo , Etapa 9 , Lote # 4 O, Polígono T . 
Diagonal del Lago , Llano de San Bartola , correspondiente a la 
ubicación geográfica de Ilopango , San Sal vador , cuya dirección 
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actualizada es : Diagonal del Lago , Casa Nº 40 , l?olígono "T", Llano 
de San Bartol o , Centro Urbano San Bartola Etapa 9 , Ilopango, San 
Sal vador , a un precio de US $18 , 400 . 00 . 

Sobre el particular , el Consejo Di rectivo se dio por enterado y 
encomendó a la Admini straci ón que realice un valúo al inmueble , para 
tomar la decis i ón correspondiente . 

H. - Prestaciones y Beneficio s . 
1 . - Benefic ios 

a . - So licitudes de caso s e spec iales de Préstamo s Personales. 
El señor Gerente Gene ra l , informó al Consejo Di rectivo , que 
este punto lo presentaría el Li cenc i ado Guillermo Patricio 
Majano Tr eja , Jefe de l a Unidad de Negocios IPSFACrédito , 
quien mencionó que las solic i tudes de préstamos personales por 
casos especiales , tienen su base legal en lo dispuesto en la 
siguiente normativa : 
~ Art ículos 1 2 , 73 y 74 de la Ley de l IPSFA . 
~ Res . No . 21 , CD- 06/2021 , de fecha 10 de febrero de 2021. 
Además , e l Jefe de IPSFACrédito indicó que se han recibido 
ocho solicitudes de préstamos personales, que se catalogan 
como casos especiales , por la cantidad de US $18 , 991 . 24 , que 
por tener una categor ía d e riesgo inferior a l a " B" o no haber 
cancelado el 50% del préstamo anterior , no pueden ser 
trami ta das de forma nor mal , siendo el destino de las mi smas 
" Pago de Deudas ", " Reparación de vivienda" y " Gastos médicos" . 
El detalle es el sigui ente : 

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES 
N' Nombre Observación Monto Monto Destino del 

solicitado recomendado préstamo 

1 , Categona de $2,000.00 $2,000.00 Pago de 
Pensionado. riesgo "E" deudas 

2 , 
Pensionada. 

Categoría de 
riese:o "E" $1,636.00 $1,636.00 Pago de 

deudas 

3  No ha pagado $4,905.24 $4,905.24 Pago de 
Pensio nado. 50% deudas 

4 r Categona de $900.00 $900.00 Pago de 
 riese:o "E" deudas 

5 . No ha pagado $2,200.00 $2,080.00 Reparacion 
50% de vivienda 

6 , 
Pensionado. 

Categona de 
riese:o "C l " $1,000.00 $1,000.00 Pago de 

deudas 

7  Categona de $4,000.00 $4,000.00 Pago de 
. riesgo "E" deudas 

8  Categona de $2,350.00 $2,350.00 Gast os 
 riese:o " E" médicos 

TOTALES $18,991.24 $18,871.24 

En virtud de lo antes indicado el Jefe de IPSFACRÉDITO , 
conc l uyó que : 

Las solicitudes reali zada s cumplen con l os parámetros 
legales para su aprobación , lo cual fue verificado por el 
Comité de l?réstamos Personales . 
La inversion está garantizada con el salario , con l a 
pensión, con el fondo de retiro , con e l seguro de deuda o 
con la reserva de incobrabi lidad, en caso de mora . 

As i mismo , se recomendó al Honor able Consejo Di rectivo lo 
siguiente : Autor i zar l as solicitudes de casos especiales de 
préstamos personales , en virtud de que los motivos declarados 
por los solicitantes " l?ago de Deudas " , " Reparación de 
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vivienda " y " Gastos médicos", requieren d e atención urgente 
de su parte y , por otro lado, está respa ldada la recuperación 
de la inversión con el salar io , con la pensión , con el :ando 
de retir o , con el seguro de deuda o la reserva de 
i ncobrabilidad , en caso de mora . 

Sobre el particular , y con base en e l Art. 12 , literal g) , de 
la Le y de l IPSFA, e l Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 164 : 
Autorizar las solici t udes de casos especial es de préstamos 
personales , en virtud d e que los motivos declarados por los 
solicitantes "Pago de Deudas" , " Reparación de vivienda" y 
" Gastos médicos" , requieren de atención urgente de su parte 
y , por otro l ado , está respaldada la recuperacion de l a 
inversión con el salari o , con la p ens ion , con e l fondo de 
retiro , con el seguro de deuda o l a reserva de incobrabilidad, 
detallado así : 

Nº Nombre 
Monto Destino del 

aprobado préstamo 

1  $2,000.00 
Pago de 
deudas 

2  $1,636.00 
Pago de 
deudas 

3  $4,90S.24 
Pago de 
deudas 

4 . $900.00 
Pago de 
deudas 

s  $2,080.00 
Reparación de 

vivienda 

6 . $1,000.00 
Pago de 
deudas 

7 . $4,000.00 
Pago de 
deudas 

8 . $2,350.00 
Gastos 

médicos 
Total $18,871.24 

Encomendar a la Gerencia Gener al los demás aspectos legales y 
Admini strativos correspondientes . 

PUNTOS VARIOS . 
No se presentaron puntos vari os en esta sesión . 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA . 
A . - Nota recibida sobre Préstamo Hipot ecario a favor de   

, que se encuentra en ejecució n forzosa del proceso de embargo. 
El s eñor Gerente Genera l , informó al Honorable Consejo Directivo , que 
se recibió con fecha 20 de julio del p resente año , escrito dirigido 
a los señores del Consejo Directivo procedente de la Licda . Lorena 
del Carmen Orant es de Gua ndi que hoy Lorena del Carme n Oran tes 
Sandoval , en calidad de Apoderada Gene r al Judi c ial con Clausula 
Especial de la señora     , q u ien es 
esp osa d el a f iliado del IPSFA . En s u nota 
expone que su representada es esposa del señor afiliado  

 quien solicitó un crédito a este Instituto para la compra de 

13 

VERSIO
N P

ÚBLIC
A



un i nmueble ubicado en Solar #27 , Poligono "J" , Asentamiento 
Comunitario Nº 7 , de la Jurisdicción de San Juan Opico , departamento 
de la Libertad, la cual d i o en garantia Hipotecaria a favor del IPSFA , 
per o que el señor Flores en e l año 2007 se f ue del pais , desconociendo 
su luga r de residencia y abandonándolos a ella y a sus hijos y que 
ella se ha estado presentado al IPSFA para tratar de solucionar la 
situación , pero no se ha podido , que el inmueble actualmente se 
encuentra embargado y ya en proceso de Ejecución Forzosa en el J uzgado 
de Instrucción de San J uan Opico y se r ealizará la subasLa pública 
el dia 10 de agosto de 2023 , que su mandante solicita llegar a un 
acuerdo para no ser desalojada del inmueble y que actualmente tiene 
ahorros por l a cantidad de $17 , 000 . 00 , y solicitan una audiencia 
urgente con el Consejo Directivo de l I PSFA, y que se considere l a 
compra de l inmueble por el valor de $17 , 000 . 00 antes de la subasta . 
El señor Gerente mencionó que lo delegó a la Uni dad Juridica 
Institucional para análisis y recomendación de lo cual explicó lo 
siguiente : 
1 . El crédito fue otorgado el 2 1 /10/2003 ,     

, para la adquisición de una vivienda ubicada en Solar #27 , 
Poligono " J ", Asentamiento Comunitario Nº 7 , de la Jurisdicción 
de San Juan Opico , departamento de la Libertad, la cual dio en 
garantia Hipotecaria a favo r del IPSFA, por un monto de 
$14 , 585 . 50 . 

2 . Úl tima fecha de pago según expediente del crédito fue en el 
31/03/2011 , fecha en que se comenzó a realizar las gest iones 
admi n istrativas para la r ecuperación de la deuda y efectivamente 
y según lo manif~e~La la Licda . Orantes en su escrito , su mandante 
se presentó al IPSFA el dia 23/11/2011 a solventar la situación , 
se le ofreció en su momento un plan de pago , pero manifestó que 
no tenia trabajo , solo Liene ingresos como pens i ón de una hija y 
que eso l e afecta para poder tener un arreglo de p ago , que veria 
como reuniria el dinero para abonar algo al crédito . 

3 . El 28/1~/2011 se pasa el caso al Departamento Juridico solicitando 
proceso judicial . 

4 . La demanda se presentó el 06/01 /20 12 al Juzgado de Primera 
I ns tancia de San J ua n Opico , reclamando la canLidad de $12 , 006 . 95 . 

5 . El 03/10/2012 , se admitió la demanda y se decretó la medi da 
cautelar del embargo . 

6. Se inscribió e l embargo a la matricula 30085919- asiento 3 , del 
Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de l departamento de l a 
Libertad el d ia 15/11/20~2 . 

7 . El 14 /05/2013 , fue notificado el decreto de embargo y recibida el 
acta de notificación y emplazamiento ~or la   

  , hija del  , notificación 
realizada por parte del Juzgado y no como se menciona en el escrito 
presentado , que fue del IPSFA . 

8. En vis t a de que no compareció a contestar la demanda , se l e nombró 
un Curador Ad-Lite m para que lo representara en el proceso . 

9 . El 16/08/2019 se decl aró fi rme la sentencia estimatoria , 
otorgándole al afiliado el plazo de 15 dias hábiles para que pague 
el capital de $12 , 006 . 95 , más l os i n tereses convencionales del 
10 % anual sobre saldos y 2% del interés anual moratoria. 

10 . El 05/07/2021 se presentó escrito solic itando la Ejecución 
Forzosa , admitida el 15/7/2021 . 

11 . En resolución d e fecha 12/06/2023 , e l Juzgado de Instrucción 
informa que se venderá en pública subasta e l inmueble a las 1 4 : 00 
del dia 10/08/2023 , siendo la base del remate la cantidad de 
$19 , 100 . 00 , de acuerdo a avalúo realizado por el juzgado dentro 
de las diligencias . 
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"Por un Futuro Seguro" 
Alameda Roo evelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 
www .ip fa.com 

12 . En el expediente hay un avalúo de fecha 14/03/2019 , donde consta 
que el valor del Terreno más construcción es de $21 , 083.39 y valor 
comercial es de $22 , 500 . 00 

13 . El monto de la deuda de capital a l 26/07/2023 es de $12 , 006 . 95 
más i ntereses convencionales , moratorios , seguro de daños y de 
deuda la cantidad de $30 , 428.63 , lo cual consta en el estado de 
cuenta emitido por e l departamento de préstamos , de la Unidad de 
Negocios IPSFACrédito; a esa cantidad hay que sumarle las costas 
procesales que ascienden a $882 . 13 , haciendo un total de 
$31 , 310 . 7 . 

Fina lmente , con base en el derecho de respuesta que regula la 
Constitución de la República en el Art . 18 , recomendó : Hacerle saber 
a la Licda. Orantes de Guandique , en calidad de Apoderada  

, que no se accede a su pretensión 
de la venta del i nmueble porque el IPSFA no es propietario y que se 
pueden presentar a la subasta e l día 10 de agosto de 2023 al J uzgado 
de Instrucción de San Juan Opico , para que pueda par ticipar en la 
ven ta en pública subasta del inmueble , que la base del remate es de 
$ 1 9 , 100 . 00 , y también informarle que como IPSFA no le podemos 
garantizar que el inmueble le quedará a ella , pues es una subasta 
pública , desarrollada por e l Juzgado de I nstrucción de San J uan Opico . 

Al respecto el Consejo Di rectiv o resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 165: 
l . Darse por enterado del escrito pre sent ado . 
2 . Que no se accede a la pretensión de la Licda . Orantes de Guandique , 

en calidad de Apoderada de la     de 
 sobre la venta del i nmuebl e porque el IPSFA no es propietario . 

3 . Que se i nforme a l a Licda . Orantes de Guandique , en calidad de 
Apoderada de la s eñora   s , que se 
pueden presentar a la subasta el día 10 de agos to de 2023 al Juzgado 
de I ns trucción de San Juan Opico , para que pueda participar en l a 
venta en pública subasta de l inmueble , que l a base del remate es 
de $19 , 100 . 0 . 

4 . Que se informe a la Licda. Orantes de Guandique , en calidad de 
Apoderada de la s , que como 
IPSFA no le p odemos garantizar que el i nmueble l e quedará a ella , 
pues es una subasta pública , desarrollada por el Juzgado de 
Instrucción de San Juan Opico . 

5. Delegar al señor Gerente Genera l , para que realice la comuni cación 
a la Licda . Orantes de Guandi que en calidad de Apoderada de la 
señora María Magdalena Sánchez de Arias . 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos lega l es y 
Admi nistrativos correspondient es . 

VII.- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
El Honorable Consejo Directivo acuerda reali zar la próxima reunion el 
día viernes once de agosto de 2023 a partir de las 1800 horas . En cuanto 
a l os puntos a desarrol lar en la Agenda serán los siguient es : 
A.- Política de Gest ión de Programas . 
B. - Resultados actuariales de l os programas previsionales al 30 de junio 

202 3 . 
C.- Actualización del Manual de Organización . 
D. - Prestaciones y Beneficios . 
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VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN. 
No habiendo más que hacer constar , se da por terminada la presente Acta 
que contiene dieciséis páginas útiles , a las veintiuna y treinta horas 
del día veint isiete de julio de dos mil veintitrés , la cual f i r mamos . 

EXON 

Presidente 

MAR IN 

Di rector 

ALBEÑO 

NIO CALDERÓ GONZÁLEZ 
CO TRALMIRANTE 

Secretario 
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